
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SHCP / Decreto por el que se modifica el diverso por el que 
se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la 

industria exportadora 
 
 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día 24 
de diciembre de 2024, a través del Diario Oficial de la Federación en su 
edición vespertina, el Decreto por el que se modifica el diverso por el que se 
otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de 
activo fijo y la deducción adicional de gastos de capacitación, el Decreto de 
estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos fiscales 
región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, el Decreto por el que se establecen estímulos 
fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el 
que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que 
se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos. 
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